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— Características de los permisos: 

• Ribereños o de sociedades colaboradoras: 3.ª categoría.

• Otros pescadores: 2.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del 
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, Centro de Acuicultura “Vegas 
del Guadiana”, Antigua ctra. N-V, km 391,7, 06195-Villafranco del Guadiana (Badajoz).

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 1 de julio de 2019. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 11 de julio de 2019 sobre convocatoria de pruebas selectivas 
para la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de dos plazas de 
Trabajador/a Social. (2019080989)

En uso de las facultades que me son conferidas y en cumplimiento del acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 20 de mayo de 
2019, se convocan pruebas selectivas para la provisión mediante el sistema de oposición 
libre, de dos plazas de Trabajador/a Social, vacantes en la plantilla de personal laboral del 
Ayuntamiento Navalmoral de la Mata, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2019.

Las bases de esta convocatoria figuran expuestas íntegramente en el Tablón de Edictos de la 
Corporación, en la página web: www.aytonavalmoral.es y se han publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 105, de fecha 5 de junio de 2019, y rectificación de 
bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 129, de fecha 9 de julio de 2019.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria deberán dirigirse a la Sra. Alcalde-
sa-Presidenta del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, y se presentarán en el Registro 
General de éste, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al 
que aparezca publicado el anuncio, en extracto de esta convocatoria, en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Navalmoral de la Mata, a 11 de julio de 2019. La Alcaldesa, RAQUEL MEDINA NUEVO.
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